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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 14-10-2022 - Ventanilla Permanente AR 60000 - Proceso de evaluación - 
Proyectos aprobados

 

VISTO el Expediente EX-2022-35395099- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 2020, la 
Resolución N° 134 de fecha 16 de mayo de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 134/2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria para la presentación 
de proyectos para la adjudicación de Aportes Reembolsables (AR 60000), a través de la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, destinados al financiamiento de proyectos de desarrollo tecnológico presentados por empresas 
cuya finalidad sea mejorar los argumentos de competencia mediante la incorporación de tecnología, la modernización 
tecnológica o el desarrollo tecnológico, en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al procedimiento de 
admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino.

Que, asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas efectuadas por los evaluadores designados 
por la referida Dirección Nacional, los que se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas de acuerdo a su formulación 
original.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento Externo y Local de 
la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.



Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 14 de octubre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar de acuerdo a su formulación original las propuestas presentadas a la convocatoria para la 
adjudicación de Aportes Reembolsables (AR 60000) por las empresas que se detallan en el Anexo I que como IF-2022-
102387457-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida, adjudicando a las mismas un aporte 
reintegrable para la ejecución de los proyectos allí detallados y por los montos establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino la facultad de suscribir los 
instrumentos pertinentes para la concreción del Beneficio Promocional a que se refiere el Artículo 1° del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que el gasto que demande la presente medida será atendido con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, todas 
de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





AR 60000 2022


Aportes Reembolsables


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas de acuerdo a su formulación original


Montos Solicitados Montos Aprobados


Instrumen


to


Código de 


Proyecto
EE


Entidad 


Beneficiaria
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


AR 60000 2022
AR 60000 


0002


EX-2022-


61357477- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


I.A.N. S.A.


DESARROLLO DE UN ACONDICIONADOR DE 


SUELO DE SIEMBRA DIRECTA E 


INCORPORACIÓN DE MODERNA 


TECNOLOGÍA PARA SU FABRICACIÓN


30710206798
D - 29 - 


29290 
CO


Tecnico: (Ing. Lima, 


Sebastian): Aprobado / 


Financiero: (CPN De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


      91.874.986,25      60.000.000,00          91.874.986,25            60.000.000,00 


AR 60000 2022
AR 60000 


0006


EX-2022-


70631435- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


METALÚRGICA 


BEIFFA SRL


MEJORAS TECNOLÓGICAS EN EL ÁREA DE 


MECANIZADO
30711335893


D - 28 - 


28999 
CO


Tecnico: (Ing. Colareda, 


Adrian): Aprobado / 


Financiero: (CPN De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


      34.536.136,84      27.628.909,00          34.536.136,84            27.628.909,00 


AR 60000 2022
AR 60000 


0008


EX-2022-


75294430- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


ING CARLUCCIO Y 


ASOC SRL


INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 


DESARROLLO DE TEJIDOS PLÁSTICOS PARA 


AGRICULTURA INTENSIVA. DESARROLLO 


DE NUEVOS PRODUCTOS


30685816551
G - 51 - 


51511 
BA


Tecnico: (Ing. Jalo, 


Emilio): Aprobado / 


Financiero: (CPN De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


      75.008.200,00      60.000.000,00          75.008.200,00            60.000.000,00 


AR 60000 2022
AR 60000 


0009


EX-2022-


76196208- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


CENTRO SA
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE 


NUESTROS PROCESOS PRODUCTIVOS.
30579007113


D - 25 - 


25209 
CO


Tecnico: (Ing. Colareda, 


Adrian): Aprobado / 


Financiero: (CPN De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


      26.319.504,00      21.055.603,00          26.319.504,00            21.055.603,00 


AR 60000 2022
AR 60000 


0010


EX-2022-


77478947- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


ICE CREAM SRL


AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE 


ENVASADO, MODERNIZACIÓN DE 


TECNOLOGÍA DE REFRIGERACIÓN, Y 


DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS


33610693909
D - 15 - 


15203 
BA


Tecnico: (Lic. 


Fernandez Pablo): 


Aprobado / Financiero: 


(CPN De Ugarriza, 


Roberto): Aprobado


      75.011.729,00      60.000.000,00          75.011.729,00            60.000.000,00 


302.750.556,09$  228.684.512,00$ 302.750.556,09$ 228.684.512,00$   5 PROYECTOS
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